LA LEGILATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

 R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que a traves de las areas que correspondan  informe a esta Carama Legislativa lo siguiente:

a) Estado de situación del Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes, de acuerdo a los criterios de sustentabilidad establecidos en el Anexo de la  Ley Nacional 26331, publicada en el Boletín Oficial el 26 de diciembre del año 2007.

b) Remita los proyectos de modificación de  procedimientos administrativos, unidades de organización, misiones y funciones y conformación de equipos técnicos  que se estén implementando para la aplicación de la norma.

c) Remita un resumen de lo actuado hasta la fecha en relación a la aplicación de la Ley Nacional 26331, respecto a las actividades antrópicas, sean forestales o de cualquier otra índole, que pudieran estar generando algún impacto ambiental negativo sobre bosques nativos provinciales.

d) Remita informe técnico relativo a la necesidad de introducir modificaciones parciales a las Leyes Provinciales 145, de Bosques, y 55, de medio ambiente, a efectos de su encuadre legal con la Ley Nacional 26331, como norma de jerarquía superior de cumplimiento obligatorio en todo el Territorio Nacional.


e) Si se han implementado mecanismos de articulación interinstitucional con las 
                     
Municipalidades de Ushuaia y Rio Grande y la Comuna de Tolhuin, en atención 
a las propias competencias del municipio en cuestiones de ordenamiento 
territorial dentro del Ejido Urbano y la necesidad de incorporar a los bosques 
urbanos en el ordenamiento de bosques nativos, por imperio de la ley.

ARTICULO 2°.- De forma.

FUNDAMENTOS


En atención a que a fines del año 2007 el Congreso Nacional sancionó la Ley 26331 de Presupuesto Mínimo de Protección Ambiental en el marco del artículo 41° de la Constitución Nacional, es para nosotros de vital importancia conocer el estado de situación de la aplicación local de la citada norma nacional, en atención a que está en juego la propia conservación ambiental de nuestros bosques, para uso y goce de las actuales y futuras generaciones, y que resultaria necesario adecuar la normativa provincial vigente a esta nueva Ley Nacional, a efectos de articular en forma adecuada los distintos niveles jerárquicos de normas en vigencia, unificando criterios, procedimientos y generando un plexo jurídico de aplicación clara y unívoca en la materia.


Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares en el presente pedido de informes. 


El presente proyecto tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, en su carácter de autoridad jurisdiccional de aplicación en materia de protección ambiental,  enriquecimiento,  restauración,  conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos de la Provincia, nos informe:

En efecto, si bien la administración de los recursos naturales es competencia de cada Provincia dentro de su jurisdicción, la modificación de la Constitución Nacional en 1994 estableció claramente, en su artículo 41, las competencias de la Nación y de las Provincias en materia de protección ambiental, confiriendo al Estado Nacional la potestad de dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección ambiental, de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional, y a las provincias, la de dictar las leyes  necesarias para complementarlas.

Por tal motivo, y en atención a que a fines del año 2007 el Congreso Nacional sancionó la Ley 26331 como una ley de presupuesto mínimo de protección ambiental en el marco del artículo 41 de la Constitución Nacional, es para nosotros de vital importancia conocer el estado de situación de la aplicación local de citada norma nacional, en atención a que:

1. Está en juego la propia conservación ambiental de nuestros bosques, para uso y goce de las actuales y futuras generaciones.

2. Se ven afectados intereses de terceros en las actividades públicas y/o privadas, económicas o de cualquier índole,  que actualmente se desarrollan en áreas cubiertas de bosque nativo en jurisdicción provincial.

3.  Va a resultar necesario adecuar la normativa provincial vigente a esta nueva Ley Nacional de presupuestos mínimos de protección ambiental de bosques nativos, a efectos de articular en forma adecuada los distintos niveles jerárquicos de normas en vigencia, unificando criterios, procedimientos y generando un plexo jurídico de aplicación clara y unívoca en la materia.

Por todo lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares en el presente pedido de informes. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes, eleve a esta Cámara la siguiente información, relativa al cumplimiento y aplicación en el ámbito provincial de la Ley Nacional 26331:

a) Grado de avance del ordenamiento de los bosques nativos ubicados en jurisdicción provincial, conforme las categorías y criterios de sustentabilidad establecidos en el Anexo I de la referida ley nacional, y fecha proyectada de elevación del mismo a la Legislatura Provincial para su correspondiente aprobación.

b) Metodología empleada para compatibilizar el inventario forestal provincial con los nuevos criterios y categorías establecidos en la Ley 26331.

c) Características de los procesos participativos, en cumplimiento de lo dispuesto al efecto en dicha ley nacional,  proyectados para la ejecución del Ordenamiento de los Bosques nativos de Tierra del Fuego.

d) Tipo de asistencia técnica, económica y financiera solicitada al Poder Ejecutivo Nacional para la realización del ordenamiento de los bosques nativos, adjuntando copia de la o las notas remitidas al PEN o a la autoridad de aplicación nacional al efecto.

e) Previsiones proyectadas para la utilización en la Provincia de recursos provenientes del Fondo Nacional para la Conservación de los Bosques Nativos, una vez aprobado el ordenamiento de los bosques nativos por ley provincial y remitido el mismo ante la Autoridad de Aplicación Nacional, y gestiones iniciadas ante el Gobierno Nacional para la coparticipación de dichos fondos.

f) Mecanismo de articulación interinstitucional implementado con la Municipalidad de Ushuaia, en atención a las propias competencias del municipio en cuestiones de ordenamiento territorial dentro del Ejido Urbano y la necesidad de incorporar a los bosques urbanos en el ordenamiento de bosques nativos, por imperio de la ley.

g) Proyectos en elaboración y/o ejecución para la recuperación y restauración de bosques nativos afectados por incendios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Nacional 26331.. 

Artículo 2º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes,  informe a esta Cámara las acciones proyectadas y/o en ejecución para el cumplimiento de los siguientes objetivos de gestión, determinados en la propia Ley Nacional 26331, en relación a la administración y conservación de los bosques nativos provinciales:

a) Promover la conservación de los Bosques Nativos y la regulación de la expansión de la frontera  agropecuaria y de cualquier otro cambio de uso del suelo.

b) Implementar las medidas necesarias para regular y controlar la disminución de la superficie de bosques nativos existentes, tendiendo a lograr una superficie perdurable en el tiempo.

c) Mejorar y mantener los procesos ecológicos y culturales en los  bosques nativos que beneficien a la sociedad.

d) Hacer prevalecer los principios precautorio y preventivo, manteniendo        bosques nativos cuyos beneficios ambientales o los daños ambientales que         su ausencia generase, aún no puedan demostrarse con las técnicas         disponibles en la actualidad.

e) Fomentar las actividades de enriquecimiento, conservación, restauración, mejoramiento y manejo sostenible de los bosques nativos.

Artículo 3º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes informe a esta Cámara estrategias y vías administrativas previstas para el cumplimiento de la prohibición de desmontes, utilización  y/o aprovechamiento de los bosques nativos establecida en la Ley 26331, en caso en que, habiendo vencido el plazo de un año otorgado en la ley, no se haya cumplimentado el Ordenamiento de los bosques nativos previsto en la misma. 

Artículo 4º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes a informe a esta Cámara las acciones emprendidas y el temperamento adoptado respecto al relevamiento y eventual prohibición de las actividades públicas o privadas, tales como agricultura, ganadería, forestales, desarrollo de áreas urbanizadas, entre otras,  que  pudieran afectar áreas de bosque  nativo, haciéndole  perder su carácter de tal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley Nacional 26331.

Artículo 5º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes informe a esta Cámara las acciones iniciadas para determinar el plazo en que los aprovechamientos de bosques nativos o desmontes preexistentes a la Ley 26331 adecuen sus actividades a lo establecido en dicha ley, remitiendo copia de las notificaciones o informaciones remitidas al efecto a las personas físicas o jurídicas responsables de tales aprovechamientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 41 de la citada Ley Nacional.

Artículo 6º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes informe que acciones emprendidas, procedimientos administrativos adoptados y marcos técnicos se han resuelto o reglamentado para exigir, evaluar y eventualmente aprobar los Planes de Manejo Sostenibles de Bosques Nativos, en el marco de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Nacional 26331. 

Artículo 7º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes informe las acciones emprendidas, procedimientos administrativos adoptados y marcos técnicos que se hayan resuelto o reglamentado para exigir, evaluar y eventualmente aprobar los Planes de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Nacional 26331. 

Artículo 8º.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes  informe a esta cámara si se han reglamentado los procedimientos técnicos y administrativos necesarios para adecuar el proceso de realización y evaluación de impacto ambiental previsto en la Ley 55 a los requisitos y condiciones mínimas establecidas en los artículos 22 y 24 de la Ley Nacional 26331.

Artículo 9.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes,  informe a esta cámara si se ha abierto el Registro de Profesionales  previsto en la Ley 26331 para la elaboración de los planes de manejo, planes de cambio de uso del suelo y Estudios de Evaluación de Impacto Ambiental, o en su defecto si se han adaptado a tal fin mediante la respectiva reglamentación registros de profesionales previamente creados por aplicación de la Ley Provincial 55 o la Ley Provincial 145.

Artículo 10.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes, informe a esta Cámara si se ha reglamentado un régimen especial de sanciones para los incumplimientos a la Ley Nacional 26331 o se ha modificado el régimen de sanciones previsto para la aplicación de las Leyes Provinciales 145 y 55 a fin de adecuarlos a las condiciones y sanciones  mínimas establecidas en dicha ley nacional. 

Artículo 11.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes,  informe a esta cámara si se han establecido mecanismos y circuitos administrativos para poner en funcionamiento el régimen de sanciones previsto en la Ley Nacional 26331, y remitir al  Registro Nacional de Infractores creado por aplicación del artículo 25 de dicha ley, el listado de infractores, verificando en cada caso la inclusión de cada uno en tal registro. 

Artículo 12.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de las áreas competentes,  remita a esta cámara informe técnico de las Autoridades de Aplicación de las Leyes Provinciales 55 y 145 respecto a:

1. Los artículos a suprimir, modificar o incorporar a las mismas para la constitución de un plexo normativo coherente e integrado a los preceptos de la Ley Nacional 26331, de cumplimiento obligatorio en la provincia como ley de presupuestos mínimos en materia de protección de los bosques nativos.

2. Los  proyectos de modificación de  procedimientos administrativos, unidades de organización, misiones y funciones y de conformación de equipos técnicos  que se estén proyectando o implementando para la aplicación de la norma.

Artículo 13º.- De forma.

